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La redacción de los temas permanecerá secreta hasta el 
momento de ser sorteados, pero corresponderá a las materias 
Incluidas en el cuestionario 2:eneral. 

b) Segundo ejercicio. Los opositores desarrollarán verbal
mente un tema, sacado a suerte. incluído en los cuestionaI1os 
específicos siguientes, segun opten a una u otra plaza. 

CUESTIONARIO ESPECÍFICO DE PUBLICACIONES E INFORM.~CI6N 

Información 

Fuentes de información geológica. Fuentes de información 
geofísica. Fuentes de información minera. Fuentes de informa
ción hidrogeológica. Fuentes de información de las técnicas de 
laboratorio para estudios y análisis de rocas, mineralas, aguas, 
hidrocarburos y bases. Resúmenes internacionales. Fichas in
formativas. Organismos internacionales, geológicos, geofíSicos y 
mineros. Información de una publicación francesa. inglesa, ale
mana o rusa. 

Documentación 

Fuentes para la misma. Criterios de cambio. cambio inter
nacional. 

Publicaciones 

Preparación de originaies. Técnicas de composición. Linoti
pia. Ajuste. COrrección de pruebas. Preparación de grabadOi>. 
Línea retículo. Offset. Tricomía, Máquinas planas. Rotativas. 

cartografía 

Preparación de originales. Variación de escalas. Preparación 
de planchas. Descomposición de colores. Ajuste cromático. Má
quinas de pruebas. Máquinas de series. 

Mapas 

Preparación de mapas geológicos, hidrogeológicos, estructu
rales mineros, geofísicos, geoquimicos y rnetalogénicos. Tectó
nicos'. Mapas geológicos nacionales: Escalas y división de los ' 
mismos. Mapas de grandes zonas. Preparación de minutas. 

CUESTIONARlO ESPEciFICO DE INVESTIGACIONES MINERAS 

Geología estructural 

Estudio de pliegues, fallas y discordancias. Rocas intrusivas 
y extrusivas. Pizarrosidad Y alineación. 

Petrologfa estructural 

Técnicas del campo y laboratorio. Sistemas de fábrica y de 
movimiento. Su correlación. Tectónicas. 

Geofísica Y Geoquímica 

Métodos eléctricos y electromagnéticos. Polarización instan
tánea y polarización inducida. Métodos gravimétricos. Métodos 
sísmicos. Métodos radiométricos terrestres y aéreos. Métodos 
radiactivos. Prospección geoquimica,. Métodos de campo. Con
fección de anomalias e interpretación. 

Sondeos 

Percusión y rotación. Extracción con testigo continuo. Wire 
Une. 

Para realizar este ejercicio los opositores dispondrán de una 
bora como máximo y podrán utilizar los quince primeros mi
nutos para ordenar sus ideas antes de comenzar la. exposición 
del tema. 

La redacción de los temas permanecerá secreta hasta el 
momento de ser sorteados, pero corresponderá a las materias 
incluidas en los respectivos cuestionarios específicos. 

e) Tercer ejerciciO. Será de carácter práctico y ver~ará so
bre las materias comprendIdas en los respectlvos cuestlOnanos 
específicos. 

La duración máxima de este ejercicio no podrá exceder de 
cuatro horas como máximo Y para el desarrollo del mismo los 
opositores no podrán comunicarse entre si ni hacer uso de 
má.s libros, proyectos o documentos que los que, en su caso, 
autorice el Tribunal. 

VII.-CALIFICACION DE LOS EJEROICIOS y PROPUESTA 

17. cada. uno de los tres ejerciciOS se calificará de O a. 10 
puntos, quedando eliminados quienes no obtengan un minimo 
de 5 puntos en cualquiera de ellos. 

18. El Tribunal, concluidos los ejercicios, elevará al ilustri
limo señor Subsecretario del Ministerio de Industria propuesta 
a favor de los dos opositores que hayan obtenido mayor pun
tuación total, el cual dispondrá su pUblicación en el «Boletín 
01lcial del EstadO».. 

VIII.-PRESENTACION DE DocuMENTOS 
y NOMBRA.MJiENTO 

~9. Los opositores incluidos en la relación anterior apor
taran, dentro del plazo de treinta días hábiles, a contar de 
la publi~ación de la misma en el «Boletin Oficial etel Estado». 
los sIguIentes documentos : 

a) Titulo original de Ingeniero de Minas o testimonio no
tarial del mismo. 

b) Certificación del acta de inscripción de nacimiento en 
el Reg!stro Civil del Estado, debidamente legalizado, cuando 
no este expedIda dentro de la demarcación de la Audiencia 
Territorial de Madrid. 

c) Ce~ificación. fac.ultativa de no podecer enfermedad o 
defecto flSlCO que ImpIda el desempefío de las correspondien
tes funciones. 

d) Certificación negativa de antecedentes penales. 
el Certificación acreditativa de buena conducta e irrepro

chables antecedentes. 
. f) Declaración jurada de no haber sido expulsado de nin

gun. empleo del Estado, ProV1ncia, Municipio u Organismo 
autonomo. 

g) Documentos qUe acrediten los méritos alegados. 

20. Los opositores aprObados que tUVIesen la condición de 
funcionarios pÚblicos estarán exentos de justüicar documen
talmente las c0!ldlciones y requisitos ya demostrados para. ob
tener su antenor nombramIento, debIendo presentar certifi
ca.clon acreditando su condición y cuanta" circunstancias cons
ten en su hoja de servicios. 

21. Quienes dentro del plazo sefíalado en el apartado an
tenor no presenten los documentos exigidOS no podrán ser 
nombrados Ingenieros no escalafonados del Ministerio de In
dustria y qUedarán anuladas todas sus actuaciones. En este 
caso, el TrIbunal formulará propuesta adicional a favor de 
quienes habiendo aprobado los ejerciCiOS de la oposición tu
vieran cabida en el número de plazas convocadas a conse
cuencIa de la referida anulación. 

22. Lo~ opositores definitivamente aceptados serán nombra
dos Ingerueros de Mmas no escalafonados del Ministerio de 
Industria por Orden de este Ministel'io. que se publica,rá en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

23. Esta convocatoria, así como sus normas y cuantos ac
tos administrativos se. deriven de la misma y de la actuación 
del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en 
los casos y en la forma establecida en la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todo ello de conformidad con el artículo 12 
de la Reglamentación General para el ingreso en la Admi
nistración Pública. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1968:-P. D., el Subsecretario, Angel 

de las Cuevas. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Industria. 

l\1INISTERJO 
DE INFORMACJON y TURISMO 

ORDEN de 6 de julio de 1968 por la que se desig
na el Tribunal qUe ha de juzgar la Oposición para 
mgreso en el Cuerpo de Inspectores de la Dirección 
General de Prensa. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en la base 
cuarta de la Orden de 18 de noviembre de 1967 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 16 de febrero de 1968), modificada por la 
de 17 de febrero de 1968 (<<BOletín Oficial del Estado» de 24 de 
febrero), he tenido a bien disponer que el Tribunal que ha de 
juzgar los ejerciciOS de la opOSición convocada para ingreso en 
el Cuerpo de Inspectores de la Dirección General de Prensa 
quede constituido en la siguiente forma: ' 

Presidente: I1ustrisimo señor don Manuel Jiménez Quílez, 
Director general de Prensa. 

Vicepresidente: Don Manuel Camacho y de Ciria, Subdi
rector general de Prensa. 

Vocales: Don Raúl Sánchez Noguera, Subdirector general 
de Personal; don José Angel Castro Fariñas, Subdirector ge
neral de Régimen Ju ridico de la Prensa; don Francisco Al
varez Cosmen, funcior.3.rio del Cuerpo de Inspectores de la 
Dirección General de Prensa, y ' don José Barcia Rioja, funcio
nario del Cuerpo de Inspectores de la Dirección General de 
Prensa. 
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Secretario: Don Pedro Tuesta Caballero. funcionario del 
Cuerpo de Inspectores de la Dirección General de Prensa. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 6 de julio de 1968.-P. D .. el Subsecretario, Caba

nillas Gall as. 
Ilmo. Sr, Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 6 de julio de 1968 por la que se d.esig
na el Tribunal que ha de juzgar la oposición para 
ingreso en el Cuerpo de Traductores de la Direc
ción General de Prensa. 

Ilmo. Sr. : De conformidad con Jo establ~ido ,en la base 
cuarta de la Orden de 18 de novieinbre de 1967 «(Boletin Ofi
cial del Estado» de 15 de febrero de 1968). ,miOdifiCada por la 
de 17 de febrero de 1968 (<<Boletln OfiCial de E$tado» dé 24 
de febrerO). he tenido a bien disponer que el Tribunal. que 
ha de juzgar lbs ejercicios de la oposición convocáda para in
greso en el Cuerpo de Traductorés de la Dirección General 
de Prensa quede constituido en la SigUiente forÍtla: 

Presidente: ilustrisimo señor don Luis Vacas Medina. Vice-
secretario general Técnico. ' . 

Vocales: Don José Angel Castro Fariñas, Sílbdirector ge
neral de Régimen Juridico de la Prensa; don Julio Barrienfos 
Medina. tuncionario del cuerpo de Traductores de la Direc«lón 
General de Prensa. y don Pionio Villai- Rodz:fgueZ. funciona.rio 
del CuelJ)o de 'traductores de la Direccióli Genera] de Prensa. 

Secretario: Doña Milj:ía del Pilar Alameda. Ri.lií. furicioriá-
río del Cuerpo de Traductores de lá DireCCión GenertU de 
Prensa. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
DiOS g-uarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 6 dé julio de 1968.-P. D .. el Subsecretario. Caba

nillas Gal1as. 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION del Ayuntamtento d~ Et Q1"ove (Pon
tevedra) Por la que se anuncia concurso para el 
nombramiento de Gestor - Administrador - Recauda· 
dor de los derechos o tasas por el uso y ocupación 
del ServiciO d.e la Lonja Municipal de Contratación 
y Venta de Pescado y Marisco. 

En cumplimiento de acuerdo adoptado por el ilustrlSimo 
Ayuntamiento y pliego de condiciones aprobado. se convoca con
curso para e.l nombramiento de Gestor-Administrador-Recauda
dor del Servicio municipalizado en monopolio de LOnja Munici
pal de Contratación y Venta de Pescado y Marisco en todo el 
territorio municipal. conforme a la Ordenanza fiscal y Regla
mento aprobado por Orden del Ministerio de Industria y Co
mercio de 26 dé julio de 1948. 

APtitud legal.-Podrán tomar parte en este concurso todas 
las personas naturales o jurídicas de nacionalidad española 
que gocen de plenitud de sus derechos civiles y' políticos y no 
se encuentren comprendidos en ninguna de las incompatibi
lidades o incapacidades fijadas por los artículos 734 dé la 
Ley de Régimen Local. 36 y 37 del Reglamento de FuncionátiOS 
de Administración Local y cuarto y quinto del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales. 

,Cantidad afianzada.-La cantidad garantizada o afianzada 
durante el segundo semestre de 1968 alcanza un total por los 
derechos municipales y de la Cofradia de Pescadores de 983.23'5 

el Gestor el setenta por ciento como premio de gestión, ingre
sando el resto en la Depositaría municiPal y presupuesto es
pecial de Lonja. 

Anualmente se formalizará liquidación de los ingresos y 
gastos <lelBe:rvlcio conforme al pliego de condiciones y Regla
mentó dél Setvicio .. 

EXposiCión del pliego de condiciones.-EI pliego de condici~ 
nes y expediente general. así como el Reglamento del Servicio, 
quedan de manifiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento du
rante el plazo del concurso o licitación en las horas hábiles 
de oficina. 

PfopoSic~OrieS.~El . pliego .con~rilendo ia ¡:jroposiclól1 ~é pre
sentara cerrado y lactado. 51 aSl lo estIma oportuno el cohcuf
sante. con la dírección siguiente: «PrOPOSición para el concur
so para el nombramiento de Gestor-Administrador-Recaudador 
del Servicio de la Lonjil. de Conttataclón y Venta de Pescado 
y Márisco de El Gtove». debiendo estaJ." reintegrada con póliza 
de treS pesetas del Estado. timbre municipal de 25 pesetas y de 
la municipal de igual importe. 

En otro sobre. también cerrado. presentará el resguardo 
de la fia·nzQ proviSional. déclaración de no estar incúrSO en ca
sos de Inc!l;tJacldad o incompatibilidad y una Mémoria de la 
organiiáci6n del servIcio. así como cuantos otros documentos 
estime oportuno para poner de manifiesto la capacidad de or
ganiZación. garantias. etc. 

LOS ¡lIiegos conteniendo la propOSición y docUmentación se 
presentarán en él Registro general de la Secretaria del Ayun
tamletItb durante las horas de diez a trece de .los Veinte días 
hábiles siguientes a la publicación de este edictO' en el «Bole
tín Oficial del Estado». 

Ado del concUtso.-La apertura de pliegos tendra lugar en 
el salón de actos del Palaci~Casa Consistorial a las doce horas 
del siguiente dia hábil a M¡uel en que termine ,el. p'lazo de lici
tación por la Mesa. constituída por él señdr Alcaloé o Teril~
te de Alcalde en quien delegue y el Secretario de la Corpora
ción. que dará fe del acto. 

Los sobres conteniendo pro.posiclones de los licitadores no 
admitidos por no presehtar completa la documentación serán 
destrUidos slh abrir. 

La Mesa se limitará a consignar el resultado del concur
so. sin l1evar a efe.cto la adjudicación que corresponde a la Cor
poración. previo el informe del secretari~Interventor y de la 
Comisión Permanente. 

BastiUitéb de poderes.-Los pOderes presei1tadoS hilbriín .de 
estar bastanteados por un Abogada en ejercicio en el partido 
judicial de Cambados. 

con~te.to.-Sl! entiende aceptado a riesgo y ventura. slentlo 
de cargo del Gestor toda clase de gastos. como anllncios. tim
bres y formalización del contrato. así como cualquier otro 
gastb reglamentario. 

MOdelo de proPosiCión 

Don .. .... , vecino de ... , ..• cal1e de ... .... con D. N. 1. núme-
ro .. ....• expedido en .. oo .. el día .... oo. a V. S. respetuosamente 
acude y expone: 

Que enterado de los anuncios del «Boletin Oficial del Es-
tado» número ... . " . del dia .... .. y de la prOVincia número ...... , 
del día . . ... .. y demás publicaciones. se compromete a tomar 
a su cargo la gestión afianzada de la administración y cobran
za .del Servicio de la Lonja de Cont,atación y Venta de Pes
cado y Marisco de esta villa. conforme al pliego de condiciones 
y por la cantidad de ...... pesetas (en número y letra). 

QUeda obligado a cumplir las condiciones de la legislación 
laboral. seguro de accidentes y salario mínimo reglamentariD. 

(Lugar. fecha y firma del contratista.> 
Se hace constar que el pliego de condiciones áprobado jJor 

la Corp.oración ha permanecido expuesto al ,público. cohItitmé 
a lo establecido eh el artículo 24 del Reglamento de Cótltrá.
tación. 

El Grave. 15 de julio de 1968.-El Alcalde. Franci~éo Alortso 
Pérez.-EI Secretario. Eduardo F'ernández Eiriz.-5.!l!J6-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Saiitólili por. ea 
que se anuncia confurs~examen para la Provtstótt 
de plazas en el Servicio de Limpieza Pública. 

pesetas. y para el afio de 1969. por Iguales concé¡ptos. 1.963.266 
pesetas. importe que será ingresado en arcas municipales. pre
supuesto especial del Servicio. por mensualidades vencidas den
tro de los diez primeros días del mes siguiente. incurriendo 
en recargo en otro caso. pudiendo ser causa de rescisión del 
contrato. conforme al pliego de condiciones. El Ayuntamiento de Santoña anuncia concurs~examen para 

Plazo de vigencia.-EI plazo de vigencia <le estlJ. gestión se la provisión de tres plazas vacantes en el servicio de Limpie-
iniciará el día primero del mes siguiente al de la adjUdicación za Pública. más las que puedan producirse hasta i!l comienzo 
definitiva y estará en Vigor hasta el día 31 de diciembre de de los ejercicios. 
1969. prorrogándose por anualidades naturales si no se avisa Las plazas de referencia se hallan dotadas con el grado 4 
su revisión o rescisión con tres meses de antelación por cual- y su retribución complementaria. aumentos graduales por quin-
quiera de las partes. incrementándose en este (faso la cantidad quenios y ayuda familiar. 
afianzada en el qUince por ciento c!lda añó SObre la cuota re· ReqUisitos para tomar parte en el concurso: 
sultante del año anterior. Ser eSpafiol. no exceder de cuarenta. y cinco ¡úios y démas 

Garantias.-La garantia provisional Palla tamal" parte en el condiCiones prevenidas en el Reglamento de Funcionári~ dé 
concurso se fija en cien mí! pesetas. eleMnaose Íá definitiva Admlillsttacióri LOcal. de 30 de mayo de 1952. 
al doble de este importe. debiendo constittltrSe en la Deposita- En el «Boletíb Oftcial» de la. prOVincia del día 12 del eo-
ria municipal o en la Caja General de. Depósitos de la Dele- ,Tiente mes se I,JUblica integra la convocatoria. . 
gaci6Ii de ,Háciendaen . cüal.q41era .de, las JO .. rMas autcitlZá(!l\s 1 LO qué sé haCe .pílblicb a los efectos prevenidas en la. báie 
por el a.rtlcUlo 76 del ~latnen~o ~é , Contratiili16n. ,. tercera. d~ la. féMda. cont'ocátoria.. . 

Prémlo sobre el exceso a.filUJ.Zádo.-OO sobrá.nte o 6XcéSO Qué santona. 13 dé julio dé 196a.-E1 Alc&lde. Arlgel BII.<Uolli . ..;.... 
resulte de la recaudación sobre el mínimo garantizado percibirá 3.969-A. 


